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Orden de
sobre la identificación de sustancias peligrosas en los productos generadores de residuos
NOR: XXXXXXXXXX
Personas a las que afecta: todo productor, importador o comercializador de productos generadores de residuos a que se refiere el artículo R. 541-220 del Código de Medio Ambiente. Por lo que respecta a la calidad medioambiental «sustancias peligrosas», el término «producto generador de residuos» se entenderá como un artículo, una mezcla o una sustancia en el sentido del artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006.
Objeto: la presente Orden establece la lista de sustancias peligrosas en el sentido del artículo L. 541-9-1 del Código de Medio Ambiente cuyo nivel de preocupación es comparable a las sustancias altamente preocupantes y que no se publican en la lista a que se refiere el artículo 59, apartado 10, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006. 
Entrada en vigor: el día siguiente a la publicación de la Orden en el Boletín Oficial.
Nota explicativa: el artículo 33 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 («REACH») dispone que todo consumidor podrá pedir a un proveedor de artículos que le informe de la presencia de sustancias altamente preocupantes, con una concentración superior al 0,1 % en peso. La lista de sustancias altamente preocupantes debe actualizarse cada seis meses; a 17 de enero de 2022, enumeraba 233 sustancias. Estas 233 sustancias se consideran una prioridad para la sustitución a escala europea. El Reglamento (CE) n.º 1272/2008 dispone obligaciones relativas a la clasificación, el etiquetado y el envasado de sustancias y mezclas químicas, siendo el etiquetado el principal vector de información a los consumidores. Estas disposiciones tienen por objeto garantizar un alto nivel de protección de la salud humana y el medio ambiente en beneficio del consumidor, incluida la información sobre la presencia de sustancias altamente preocupantes en los artículos y los peligros que presentan las mezclas y sustancias. El artículo L. 541-9-1 del Código de Medio Ambiente, creado por la Ley n.º 2020-105, de 10 de febrero de 2020, relativa a la lucha contra los residuos y a la economía circular, prevé la posibilidad de ampliar y reforzar estas obligaciones de información para los productos generadores de residuos, en particular en un formato desmaterializado. Estos productos se entenderán como artículos, mezclas o sustancias en el sentido del artículo 3 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006. De acuerdo con la definición del Decreto n.º 2021-1285, de 1 de octubre de 2021, sobre la identificación de sustancias peligrosas en los productos generadores de residuos, la lista de dichas sustancias consiste en la lista de sustancias altamente preocupantes añadidas a la lista de sustancias cuyo nivel de preocupación es comparable, siendo esta segunda lista elaborada tras el dictamen de la Agencia Nacional de Seguridad Alimentaria, Medioambiental y Salud en el Trabajo (ANSES, por su versión en francés). La presente Orden establece una primera lista de sustancias cuyo nivel de preocupación es comparable a las sustancias altamente preocupantes, en consonancia con las recomendaciones de la ANSES en su dictamen de 25 de marzo de 2021.
El Ministro de Transición Ecológica y Cohesión Territorial
Visto el informe del Director General de Prevención de Riesgos;
Visto el Reglamento (CE) n.º 1907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1999/45/CE y se derogan el Reglamento (CEE) n.º 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) n.º 1488/94 de la Comisión así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las Directivas 91/155/CEE, 93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información, y, en particular, la notificación n.º 2023/XXX/F;
Vista la Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos;
Visto el Código de Medio Ambiente, en particular, el artículo L. 541-9-1;
Visto el Código de Medio Ambiente y, en particular, su artículo R. 541-221,
Visto el Decreto n.º 2021-1285, de 1 de octubre de 2021, sobre la identificación de sustancias peligrosas en los productos generadores de residuos, adoptado de conformidad con el artículo L. 541-9-1 del Código de Medio Ambiente;
Visto el Decreto n.º 2022-748, de 29 de abril de 2022, sobre información al consumidor sobre las cualidades y características medioambientales de los productos generadores de residuos;
Vista la lista de sustancias publicada por la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos en su sitio web el 10 de junio de 2022 de conformidad con el artículo 59 del Reglamento (CE) n.º 1907/2006;
Visto el dictamen de la Agencia Nacional de Seguridad Alimentaria, Medioambiental y Salud en el Trabajo emitido el 25 de marzo de 2021 tras la consulta de 26 de agosto de 2020 por el Director General de Prevención de Riesgos y el Director General de Salud;
Considerando que el bisfenol B es una sustancia que se incluyó en la lista de sustancias preocupantes el 8 de julio de 2021 debido a sus propiedades de alteración endocrina para el medio ambiente y la salud humana;
Considerando que el ftalato de diisooctilo es una sustancia clasificada como sustancia tóxica para la reproducción de categoría 1B que cumple los criterios de identificación como sustancia altamente preocupante;
Considerando que el resorcinol es una sustancia cuyas propiedades de alteración endocrina para los seres humanos han sido reconocidas tanto por la Agencia Nacional de Seguridad Alimentaria, Medioambiental y Salud en el Trabajo (ANSES) en su dictamen de 9 de marzo de 2020, como por el Comité de los Estados miembros de 12 de junio de 2020 y que esta sustancia cumple los criterios para su identificación como sustancia altamente preocupante según la ANSES;
Considerando que, por estos motivos, el ftalato de diisooctilo y el resorcinol deben identificarse como sustancias peligrosas en el sentido del Decreto n.º 2021-1285, de 1 de octubre de 2021, sobre la identificación de sustancias peligrosas en los productos generadores de residuos, adoptado de conformidad con el artículo L. 541-9-1 del Código de Medio Ambiente;

Ordena:
Artículo 1
Las sustancias con un nivel de preocupación comparable a las sustancias altamente preocupantes enumeradas en el sitio web de la Agencia Europea de Sustancias y Preparados Químicos de conformidad con el artículo 59, apartado 10, del Reglamento (CE) n.º 1907/2006 se enumerarán en el anexo junto con la fecha de su inclusión en el anexo.


Artículo 2

El Ministro de Transición Ecológica y Cohesión Territorial será responsable de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.




A
Por el Ministro de Transición Ecológica y Cohesión Territorial:
El Director General de Prevención de Riesgos,
Cédric BOURILLET



Anexo

Lista complementaria de sustancias peligrosas en el sentido del artículo L. 541-9-1 del Código de Medio Ambiente identificadas conforme a lo dispuesto en el artículo 1, guión segundo, del Decreto n.º 2021-1285, de 1 de octubre de 2021, sobre la identificación de sustancias peligrosas en los productos generadores de residuos

	Nombre de la sustancia
	N.º CAS
	Fecha de inclusión

	Ftalato de diisooctilo (DIOP)
	27554-26-3
	<el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la República Francesa>

	1,3-bencenediol (resorcinol)
	108-46-3
	<el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la República Francesa>




